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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
GERONA 

Dependencia de Recaudación 

El Jefe d~1 Servicio de Recaudación de la Delega
ción de Hacienda de Gerona> 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta Dependencia de 
Recaudación por débitos a la Hacienda Pública con
tra «Trahate!, Sociedad Anonima» por los conceptos 
de IV A, Sociedades, IGTE y S. Tribut., importantes 
por principal, recargos de apremio y costas presupues
tarias, en junto 300.290.439 pesetas, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente: 

(~Providcncia.-Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes inmuebles propiedad de "Traho
tel, Sociedad Anónima", embargados por diligencia 
de fecha 24 de abril de 1990/23 de septiembre de 1991 
en procedimiento administrativo de apremio seguido 
contra dicho deudor, procédase a la celebración de la 
misma el día 21 de noviembre de 1991, a las diez 
horas, en -esta Delegación de Hacienda (avenida 
Jaime I, 47) Y obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 147 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 

Notifiquese esta provisión al deudor, y al deposita~ 
rio si procede, y demás personas interesadas y anun
cicse al publico por los medios previstos reglamenta
riamente.» 

En cumplimiento de dieha providencia se publica el 
presente anuncio advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

Primero.-Los bienes a subastar, con su valoración, 
cargas y gravámenes que quedarán subsistentes se 
detallan ar final. 

Segundo.'-Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depósito de al menos el 20 por 100 
del tipo establecido, el que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la .,resposabilidad 
en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe del depósito origina la inefeclÍvjdad 
de la adjudicación. 

Tercero.-Se admitirán ofertas, que tendrán carácter 
de máximas, en sobre cerrado, dirigido al Presidente 
de la Mesa de subastas con expresión de la fecha {le 
su celebración, desde el anuncio de esta subasta hasta 
una hora antes 'de su com.ienzo. Estas ofertas se 
presentarán en el Registro General de esta Delegación 
y deberán ir acompañadas de cheque conformado, 
extendido a favor del Tesoro Público por el importe 
del depósito. Si hubiere más de una oferta, podrá 
comenzar la admisión de posturas a partir de la 
segunda más alta. Estos licitadores, en sobre cerrado, 
podrán participar personalmente e'n la licitación con 
posturas superiores a la del sobre. 

Descripción de los biene1i 

Urba-na.-Porción de terreno edificable, sito en el 
término de Lloret de Mar, lugar denominado Pague
ras de Lloret, frente a la calle Juan L1averia, de 
superficie 969 metros 90 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con calle de su situación; a la 
izquierda entrando, con Juan Fábregas( al fondo, con 
la viuda de'Juan Freixas, y a la derecha, con el seilor 

ArU111í. En esta finca se ha construido un inmueble 
compuesto de sótanos, planta baja y cuatro plantas 
más de altura, con una total superficie edificada de 
1.500 metros cuadrados, y se inscribe el expresado 
inmueble a favor de «Trahotc1, Sociedad Anónima» a 
título de deelaración de obra nueva. Existe además la 
declaración que por error se omitió consignar que en 
la edificación existía además otra planta denominada 
ático, y que la total superficie edificada era de 2.289 
metros cuadrados, y no los 1.500 metros cuadrados 
que se hicieron constar y que al efecto se subsanan los 
errores sufr¡dos. 

Consta inscrita en el tomo 2.120, libro 393 de 
L1oret, folio 54, finca ñúmero 2.841. 

Valoración: 151.725.565 pesetas. 
Cargas: 

Ayuntamiento de Lloret de Mar (25 de noviembre 
de 1985): 132.512 pesetas. 

Ayuntamiento de L10ret de Mar (24 de abril de 
1991): 334.726 pesetas. 

Tipo de subasta en primera licitación: 151.725.565 
pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 111794.174 
pesetas. 

Tramo (de 100.000.000 en adelante): 10.000.000 de 
pesetas. 

Gerona,' 9 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servicio 
de Recaudación, Felipe Rodriguez Aguirre.-8.125·A, 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la Secretaría General 

de Comunicaciones 
Edicto 

Don Enrique Tomás Espinosa, Delegado Instructor 
del Tribunal de Cuentas en la Secretaría General de 
('0111 un icaciones, 

En cumplimiento de lo preceptuado en el apar· 
tado e), del artículo 47.1 de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril. de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
por el presente se llama y cita a don Venancio Pailas 
del Amo, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal y de 
Teleco~unicaeión, Escala de Clasificación y Reparto, 
que fue titular de la oficina auxiliar tipo A, de 
Quintanar del Rey (Cuenca), cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Quintanar del Rey (Cuenca), 
calle Monteagudo, número 44, y actualmente en 
ignorado paradero, para que comparezca a las doce 
horas del día 26 de noviembre de 1991, en los locales 
que ocupa esta Delegación en el Palacio de Comuni
caciones de Madrid, plaza de Cibeles, planta quinta, 
puerta L, con el fin de asistir al acto de la práctica de 
la liquidación provisional del alcance en las actuado· 
nes previas a la exigencia de responsabilidades canta· 
bies, por importe de. 1.214.000 pesetas, que vengo 
instruyendo contra dicho funcionario, como conse-. 
cucncia de irregularidades en los servicios de giro y 
reembolsos, en los meses de abril y junio de 1987; 
bajo apercibimiento de que, en caso de no compare-

cer, le pararán los perjuicios ~ que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1991.-EI 
Deleg¡ldo Instructor, Enrique Tomás Espi
nosa.-14.845·E. 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAGON 

ExpropIaciones 

Ordenada por la superioridad el 23 de julio de 1991 
la incoación del expediente de expropiación forzosa, 
por causa de utilidad pública, de los bienes y derechos 
afectados en el término municipal de Sabiñánigo 
(Huesca), con motivo de las obras del proyecto de 
«Variante de trazado. Carretera N-330 de AJ.icante a 
Francia por Zaragoza. Puntos kilométricos 629,650 al 
633,945. Tramo: Final variante de Sabiñánigo-Jnter~ 
sección entre Cartirana y Pardinilla~). Clave 22~ 
HU-2AOO, a los que les es de aplicación el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 Y 
siguientes de su Reglamento -en virtud del-artículo 4.° 
del Real Decreto~lcy 3/1988, de 3 de junio (<<Boletín 
Oficial del Estadm> del 4'), por el que se declara la 
urgencia de ocupación de los bienes y derechos 
afectados, considerando implícita la necesidad de 
ocupación de los mismos- esta Demarcación ha 
resuelto señalar los días 21 y 22 de noviembre de 1991 
a partir de las diez horas en el Ayuntamiento de 
Sabiñánigo para proceder al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas y derechos 
afcctados que figuran en la relación de propietarios 
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Sabiñánigo y en las oficinas de esta Demarcación, 
sitas en calle Coso, número 25, 4.a, Zaragoza, sin 
pcljuicio de trasladarse al terreno en caso necesario, 
a solicitud de los interesados. 

Al citado acto concurrirán el representante y Perito 
de la Administración así como el Alcalde de'Sabiñá
nigo, o el Concejal en quien delegue a tales efectos, 
pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos 
que les concede el artfculo 52 de la mencionada Ley 
en su párrafo tercero. 

Lo que ·se hace público para general conocimiento 
de los interesados pudiendo los mismos formular por 
escrito ante esta Demarcación, y hasta la fecha del 
levantamiento de las actas, las alegaciones que consi~ 
defen necesarias a los solos efectos de' subsanar 
posibles-errores que pudieran existir en la relación' de 
bienes afectados. 

Zaragoza, 23 de octubre de 1991.-El Ingeniero jefe 
de lá Demarcación, Luis Cariilena Castell.-14.881-E. 

CASTILLA-LA MANCHA 

Aprobado técnicamente por la Dirección General 
de Carreteras en Resolución de 1 de agosto de 1991, 
el Estudio Informativo EI-I-E-18 «Carretera N~III, de 
Madrid a Valencia. Tramo: Montalbo (Cucnca)-Utiel 
(Valencia). Autovía de Valencia», en virtud de dicha 
Resolución y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley de Carreteras 25/1988, de 29 
de julio y de los artículos 35, 36 y 37 de su Regla
mento vigente, -aprobado por Real Decreto 
1073/1977,. de 8 de febrero, se somete el expresado 
Estudio a información pública por un período de 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicacióri del presente' anuncio en el «Boletín Ofi~ 
cial del Estado», plazo durante el cual podrá ser 
examinado por quienes lo deseen en la Unidad de 
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Carreteras de Cuenca. calle Ramón y Caja!. número 
57. Cucnca. {'n horas hábiles de oficina y en los 
Ayuntamientos 'Siguil'ntcs: Cu~ca. Manialbo, Villa
res del 5..17. Zafra de Záncara, Villa rejo de Pcricste
ban. POVl'da de la Obispalia, Villa rejo Seco. Barba
limpia, Villar de Olalla. Fuentes. Cañada del Hoyo, 
Reillo. Carboneras de Guadazaón, Arguisuclas, 
Yémcda. Cardcnclc. Villora. Narboncta. Mira. Cam
porrobks, Fucntcrroblcs, Caudele de· las~ Fuentes, 
Utie\' Honruhia, Alareón, Cañada Juncosa, Tébar. 
V"lhermoso de la Fuente. Moti1la del PaJanear. 
Inie,>la. Castillejo de Iniesta, Graja de Iniesta, Mingla
nilla. Villalpardo, V¡I¡agordo del CabricJ, San Lorenzo 
de la Parrilla, Mota de Altarejos. La Parra de las 
Vegas, Las Valeras. AlñlOdó\iar d~1 Pinar, Paracuc
lIos. Enguidanos. ,Fresneda de Altarejos, Valdetórto
las. Tribaldos, Veles, Rozalen del Monte, Campos del 
Paraíso, Torrcjoncillo del Rey, Villas de Naharros, 
Horcajada de la Torre. Abia de la Obispalía y 
Villanucva de los Escuderos. 

Se hace constar de forma expresa lo siguiente: 

l. Que esta información pública. lo es tambicn a 
los l'fectos medio-ambientales indicados en el proce
dimicnto de cvaluación de impacto ambiental regu
lado en el Decreto 1302/1986, y su Reglamento. 

2. Que el Estudio Informativo selecciona como 
opción más recomendable la denominada .!terna
tiva 4. 

3. Toda la autovía tendrá limttación total de 
:l\:Cl'SOS a las propiedades colindantes. 

Durante el expresádo plazo podrán presentarse las 
alegaciones y observaciones que se consider:en oportu
nas advirtiéndo~c que deberán versar sobre las cir
cunstantias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y sobre la concepción global de 
su tr~lIado. 

Cuenca. 5 de .. octubre de I 99 l.-El Jefe de la 
Dcmarcación. P. O., el Jefe de la Unidad de Carrete
ras, Hermclando Corbí Rico.-7.957-A. 

Direcciones Territoriales 
SEVILLA 

Laallfamiento de actas pre~'ü).s a la ocupación.de los 
derechos y bie/1es aféctados parlas obras de (habilita
ciÓII de! llI/el'O In l/elle e/J la dársena del Batán. Zona 

lIorle». cn e! puerto de Sc~'illa 

Por acuerdo del Consejo de Ministros. de fecha 27 
de septiembre de 1991. fue declarada de urgencia a 
efectos de aplicación del procedimiento que regulan 
los articulas 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, y 56 )' siguientes del 
Reglamento'para su aplicación de 26 de abril de 1957, 
la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el proyecto de «Habilita
ción del nuevo muelle en la dársena del Balán. Zona 
norte), promovido por la Junta del Puerto de Sevilla
y ría del Guadalquivir. 

Esta Dirección Territorial. por delegación del Dele
gado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, ha resuelto: 

1.0 Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos afectados en el «Boletín Oficial del Estado». 
en el ~(Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla». en 
los periódicos «ABO> de Sevilla y «Correo de Andalu
cía» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Scvilla. 

2.° Señalar los días y horas que sc reseñan a 
continuación para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afectados. 
lo que tendrá fugar en las oficinas M ia Junta del 
Puerto de Sevilla y ría del GuadalquiVir, sitas -en 
avenida de Molini. 6, sin perjuicio de trasbdarse a las 
fincas afectadas, si sc considera n('("('sarío 

A dicho acto habrán de asistir Jos titulares de los 
bienes y derechos a expropiar, personalmente o legal
m('nte representados, dcbiendo aportar los documen
tos acreditativos de su titularidad v el ultimo recibo 
de los impuestos correspondientes: pudiendo asistir 
acompañados de Peritos y Notario, con gastos a su 
cargo. 
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l/na vez pubHcada esta resolución y hasta el 
momento del levantamiento de las actas previas, los 
intl'n.'sados podrán presentar alegaCiones por escrito 
en las oficinas de esta Dirección Territorial en Repu
blica ,\rgentina. número 40. 2.° A, a efectos de 
subsanar posibles errores que se hayart producido al 
relacionar los bienes y def(.'chos afectados por la 
urgente ocupación. 

Sevilla. 28 de octubre de 199 l.-El Director Ternto
rial del Ministerio de Obras Publicas y Transportes, 
José Pérez Valdivieso.-14.S7:!-E. 

REl.ACIÓN DE INTERESADOS 

Término municipal: SCl'ifla 

Parl'cla número l. Titular. Don Francisco Alvarcz 
Sá1ll,."Ill'z. Bien afectado: Precario con frutales, con una 
superficie de 1.783 metros cuadrados Y'. vivienda y 
gallincro COIl una superficie de 110 metros· cuadrados. 
Día: 21 de noviembre de 1991. Hora: diez horas. 

Parcela número 2. Titular: Herederos de doña 
Angeles Pérez Sabmo. Bien afectado: Precario con 
corralizas. con una superficie de 300 inetros cuadra
dos y vivienda, con una superficie de 25 metros 
cuadrados. Día: 21 de noviembre de 199.1. Hora: Diez 
horas. 

Parcela número 3. Titular: Don Venaneio Pompas 
GÓmcz. Bien afectado:· Precario con corrahzas, con 
una superficie de 300 metros cuadrados y édificacio
nes Y cuadra, con una superficie de 130 metros 
(·uadrados. Día: 21 de noviembre de 1991. Hora: Diez 
horas. 

Parcela numero 4. Titular: Don Manuel Lciva 
R.lI11ireJ:. Biun afectado: Precario cercado con una 
superficie de 9.338 metros cuadrados. Día: 21 de 
noviembre de 1991. Hora: Diez horas. 

Parcela número 5. Titular: Don José Leíva Garzón. 
Bien afectado: Precario cercado con corralizas con 
una <;upC'fficie de 19.425 metros cuadrados, cuadra y 
almacén, con una superficie de 370 metros cuadrados. 
Día: 21 de noviembre de 1991. Hora: Diez horas, 

Parcela numero 6. Titular: Don Eduardo Mejias 
Cllndado. Bien afectado: Precario cercado con una 
supcrlicie de 5.698 metros cuadrados. Día: 21 de 
noviembre de 1991. Hora: Diez horas. 

Parcela nUmero 7. Titular: Don Alfonso Martínez 
Sousa. Bi!.'n afuctado: Precario sin cercar ni cultivar, 
con una superficie dr 6.770 metros cuadrados Y 
edificarlon rumosa. con una superficie de 33 metros 
cuadrados. Día: 21 de noviembre de 1991. Hora: Diez 
horas. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA,. COMERCIO 

Y TURISMO 

Delegaciones Provinciales 
de h¡dustria y Energía 

CIUDAD REAL 

ResolUCión por la que se hace pública la solicitud 
de rarios permisos de investtgación 

Por la Dirección Provincial del Ministerio de 
IndLl~tri¡¡, Comercio Y Turismo en Ciudad Real

1 
se 

hare saber que han Sido solintados los siguientes 
pcrmisos de investigación, con expresión del nombre. 
número. p"licionario, domicilio, recurso m-inero, eua
dnculas mincras solicitadas Y términos municipnles: 

«Federico lb). 12.625. «Aglomerados Carrióm>. Paja-
razos, sin número. Carrión. Sf"Cción c). IS. Abenó
Jar. 

«Alondr~l.)) 12.626. «Monteoural. Sociedad Limi
tada>~. Blanca dt' Navarra. 3. segundo C. Madrid. 
Sección e). 288. Pedro Muñoz· (Ciudad Real) y 
Mota del Cuervo (Cuenca). 

«Aldem). 12.633. «Hormigones Ciudad Real. Socie
dad Anónima». Carretera de Toledo, sin número. 
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Ciudad Real. Sección ej. 80. Aldea del Rey, Alma
gro. Valcnzucla de Cva. y Granátula. 

(<Jaba IÓn». 12.634. "José María lraiwr Fernjndel. 
Velá7quez, 99. Madrid. Sección el. 4, Corral 
de ('va. 

«Monroy~). 12.636. «Empresa Nacional Adara de 
Investigaciones Mineras. Sociedad AnÓnima). 
Doctor Esquerdo. 138. Madrid. SecCión el. 72. 
("arrión de Calatra\'a. Torralva de Cva., Migucltu
rra. Pozuelo de Cva. Y Almagro. 

~(Fucnsantm>. 12.638. «Empresa· Naciunal Adara de 
Inve~tigaciones Mineras, Sociedad Anónima». 
Doctor EsQuerdo, 138. Madrid. Sección e). 109. 
Canada de Cva .. Ciudad Real, Villar del Pozo, 
Balbtcros de Cva., Pozuelo de Cva. y Almagro. 

((C1Sa Macl1acQ)). 12.639. «Empresa Nacional Adaro 
de Inve~tigacioncs Mineras. Sociedad Anónimm>. 
Doctor .Esquerdo, 138. Madrid. Seeóón e). 155. 
Ciudad Real, Carrión de Cva., Migueiturra y Fer
nancaballero. 

(Piedrabucml». 12.640. «Empresa Naci(jnal Adara de 
Ilwcstigaciones Mineras. Sociedad Anónima»). 
Doctor Esquerdo, 138. Madrid. Sección e). 72. 
Piedra buena, Alcol~a de Cva. y Picón. 

«Pi':drola»). 12.641. José Maria Carrascosa BonardelL 
Vizcaíno. 23. Alcázar de San Juan. Sección e). 165. 
A..leázar de San Juan. 

Habiendo sido admitida definitivamente la s(jlici~, 
tud, se hace público a fin"qe que todos los que tengan 
la condición de interesados puedan personarse en el 
expcdiente, dentro del plazo de quince días a partir de 
la rccha de la publicación en el ~(Boletin Oficial del 
E~t<ldo)~, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 70.2 del Reglamento General para el Regi
Illcn de la Minería de 25 de agosto de 1978 «(Boletín 
Oficial del EstadO)) números 2~5 Y 296, de 1I y 12 de 
diciembre). ' 

Ciudad" Real, 2 de octubre de 1 991.-EI Director 
provincial. en funciones, Eduardo Moro Mur
cicgo.-7. 985~C. 

UNIVEBSIDADES 

POLlTE,CNICA DE BARCELONA 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

Anuncio de ex/raVÚJ 

Por haber sufrido extravío el titulo de Arquitecto de 
don Luis Clote1 Ballús, nacido en Barcelona; hijo de 
Jaime y Concepción, se hace público por medio del 
presente anuncio que dicho título registrado en la 
Sección de Títulos del Ministerio eón fecha 29 de 
julio de 1968, folio 3. numero 102, quede nulo y sin 
valor, a todos los efectos. 

Barcelona, 2 de octubre de 1991.-EI Secretario, 
1. María Bonmatí.-2.31S-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Servicio de Expropiación 

ResolUCión po/" la que se senalan dlas para la redac
ción de actas previas a la ocl/pacion de. las ¡incas 
aféctadas parla ejecución del proyecto VB-418.1 ~1.1. 

del término lI1ullicip~1 de MUllIcada i Rcixac 

Dado qu:: ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto V
B·418.1 M.I, «Variante. Variante de' La Llagosta, 
prirnera fase. Carretera N-152, de Barcelona a Puig
cerdá. puntos kilométricos 12,500 al 16,738. Tramo: 
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Monteada j Rcixal:-La L1agosta», en el ~<Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de agosto de 1991, en el 
«Diario Oificial de la Generalidad de Cataluña» de 9 
de agosto de 1991 y en el «Diari de Barcelona» de 20 
de agosto de 1991, segun lo que establece el artículo 
56 del R"glamcnlo de 26 de abril de 1957 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
y declarada-la urgencia en la ocupación por acuerdo 
del Consejo Ejecutivo de la. Generalidad de 30 de 
septiembre de 1991, he resucito: 

En base a lo establecido en el articulo 52, COnse
cuencia 2. de dicha Ley, señalar el día 21 de noviem
bre de 1991 en Monteada i Reixac para proceder a la 
rc-dacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a '10'5 interesados convOCados, que son los 
que figuran en' la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la -Alcaldía y en este Departamento (calle 
dcl Doctor Roux, número 80, planta baja, Barcelona).· 

A dicho'- ac'to deberán asistir los titulares' de los 
bicnes y oerechos af~ctados. personalmente o repre
sentados Por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos 'acreditativos de su titularid~d 
y el lHtimo recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar, a su 
costa, si procede, de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Monteada i Reixac. A continuación 
los asistentes se trasladarán, si procede, a los terrenos 
afectadps, para proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona. 17 de octubre de 1991.-EI jefe del 
Servi('io de Expropiación, en funciones, Enrique 
Velasco Vargas.-14.8:22-E. 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

RcsoluciólI d(' alllori=ación administrati1'a )' dec/ara
áán d(' la utilidad jJ/íhlica de l/na instalación ('Mc/rica. 

Exp.: FS/ce·309922/91 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieme promovido a petición de la Empresa ~(Hidro
("k,ctnca de Cata luna, Sociedad Anóninum,coll domi
cilio en Barcelona, avenida de Vilanova, 12-14, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración 
de la utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
detalla. a Jos efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de acuerdo con lo que disponen el Decreto 
26 l 7/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
iostalacrones eléctricas; el Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre; por el que se aprueba el Reglamento; la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiaciones 
For7osas y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas; el Decreto 1775/1966, de 22 de julio, sobre 
el n.'gimen de autori7ación, ampliación y tra!.lado de 
industrias; los Rl'glamentos té'cnicos específicos, y 
disposicion~s cnncordantes, he resuelto: 

l. AutoriZar al peticionario la instalación eléctnca 
cuyas princípalcs características son: 

Exp.: FS/ce-309922/91. 
Linea de- transporte de energía elC¡;trica a 110 KV, 

con origen en el apoyo número 1.247 de la línea 
11(1 K V, Seira-Sant Adria, y final en el apoyo número 
64~ de la línea a 110 KV, Adrall-Sant Anrlreu. La 
longitud de la linea es de 0,287 kilómetros y su 
trazado transcurre por el término municipal de Rel1i
nars, provincia de Barcc1ona. 

Presupu¡¡,s10: 4.907.300 pesetas. 

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que prevén la 
Lcy 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzos~ y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación, aprobado por el 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Cont!<l esta Rl'solución, que no agota la via admi
nistn:lIiva, se puede interponer recurso de alzada ante 
el Director general del Departamento de Industria y 
Energia de la Generalidad de Cataluña, en el plalo de 

j\.Jiércoles 6 noviembre .1991 

quince días hábiles a partir del siguiente al de su 
notificación. 

Barcelona, 10 de septiembre de 1991.-El.Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas' de 8arceJona, 
Jallme Farré, i Solsona.-7.846-C. 

/nfiml1aclOIl pública sohre la solicitud de concesión 
admillislra!ira di' un suministro \' conducción de gas 

lIatum! (n1e}"enda (;A-087) 

A los efectos que prevén el artículo 5.° y siguientes 
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, y el artículo 1I del 
Reglamento General de Servicio Público de Gases 
Combustibles de 26 de octubre de 1973, se somete a 
información pública la solicitud de concesión admi
nistrativa del suministro y conducción de gas natural 
cuyas caracteristicas son las siguientes: 

Referencia: GA·087. 
Peticiona'rio: «Catalana de Gas, Sociedad Anó

nima», con domicilio en la ávenida Portal de I'Angel, 
números 20 y 22, Barcelona. 

Objeto:. 

1. Obtener la concesión administrativa de con· 
ducción de gas natural mediante una canalización de 
alta presión para los siguientes términos municipales; 

Ambito territorial de Barcelona; Odena, Igualada, 
Jorba, Argen~ola y Montmaneu, 

Ambito territorial de Llcida: Ribera d'Ondara, 
Cervera, Granyanella, Tárrega, Vilagrassa, Anglesola, 
Bellpltig, Castellñou de Seana, Vila-Sana. Golmes, 
Mollcrussa, Miralcamp, Fondarella, El Palau 
d'Anglcsola. Bell-lIoc d'Urgcll, Els Alamus. Alcolctge, 
Lkida, Torrefarrera y Rosselló. 

2. Obtener ~a concesión administrativa para el 
suministro de gas natural mediante redes de distribu
ción a los usuarios domésticos, comerciales e indus
triales en los términos municipales de: 

Ambito territorial de Barcelona: Jorba. 
Ambito territorial de lIeida: Cervera. Tarrega, 

Bellpuig, Fondar,ella, Mol1crussa, Miralcamp. Gol
mé-s, Bell-lIoc d'Urgell, Lleida y Rosselló. 

Las presentes concesiones se solicitan respetando, 
cn todo caso, tos derechos eoncesionalcs ot-orgados 
con anterioridad a las Sociedades distribuidoras ya 
implantadas y que se pueden ver afectadas por las 
misma'), 

Presupuesto total: 2.207.537.750 pesetas. 
T(Jdas aquellas personas o Entidades que se consi

deren afectadas pueden examinar el proyecto y, si es 
necesario, presentar alegaciones ante la Direct'ión 
(;eneral de Energía en Barcelona, avenida Diagonal, 
número 514, 2.°, o en c-I Sen,icio Territorial de 
Industria y Energía de Lleida, avenida del Segre, 
número 7, en el plazo de veinte dfas a partir de la 
publicación de este anuncio. 

Barcelona. 23 de octubre de 1991.-El Director 
~cll('ral dc Energía, Pere Sagarra i Trias.-8.001-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de I~dustria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

RcsoluciOIlCJ por las que se aulori::a y se d{'dara, 
1'11 ("(J//eH'IO, 11.1 ¡I/ilidau públka de las /f1sralacioll(,,~ 

d.'CII"h'as que se el/ull 
• 

Expediellte A. T. 101/91; 

Vi!.to el cApedielllc incoado cn esta Dekgación 
PrO\ inClal a petil ... ión de «Unión ElcctrÍl'a-Fellosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio ;:n Vigo, solici
landu uutorit:ación y decl¡lraciúll en concreto de 
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utilidad pública para el establecimiento de una insta
lación el¿'etrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarÍ'os ordenados en él capítulo 111 
del Ocrreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones elé~trjcas, y en el capítulo HI del Reglamento 
aprobado por el Décn:to 2619/1966, sobre cxp(opia· 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforr\le a lo dispuesto en el Real 
Decreto '2634/1980, de 31 de julio, sobrc transkren
cia de compctenci¡\s de la Administración del Estado 
a la Junta de Galicia en materia de industria. 

Esta DcJcgación Provincial ha resuel,to: 

Autorizar a «Unión Eléctrica~Fenosa, Sociedad 
Anónima)). (a instalación eléctrica cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

Unea dé media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 610 
metros. de longitud, desde la linea dé media tensión al 
centró de transformación de Pigarzos hasta ~l centro 
dc transformación que sc proyecta l~n Grifa, Ayunta
miento dc A Lama, con conductores tipo LA-3D y 
tom¡;¡S: dc tierra. 

Centro de transformación de 50 KVA, relación de 
transformación 15.000/20.000/380-220 V. 

Red de baja tensión de 500 metros de longitud. 

Declarar en concreto la utilidad - pública de la 
insta ladón eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forLOsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio micn· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
apn~bación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en d capí
tulo IV del citado Decreto :2617/1966. de 20 de 
oCh!bre. 

Pontcvedra. 15 de uctuhre dc 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-5.292-2. 

* 
Expediente A.T. 128/91: 

Visto el expediente incoado l'n esta Delegación 
Provincial a petición de «Unión Eléctrira·Fenosa, 
Socicdad Anónima», con domicilio en Vigo, solici· 
tanda autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el estabJc<:imiento de una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en d capítulo 111 
<;IeI Decreto 26 l 7/1966, ~obre autorizarian de imtala
riones eléctricas, y en el rapítulo III del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mat,eria de instalacioncs 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Oecreto 1634/1980, de 31 de julio, sobre tran~fcren· 
cia.qc competencias de la Administradón del Estado 
a la Junta de Galicia en materia de industria. 

Esta O('!egacióll Provincial ha I"('SUeltO: 

Autorizar a «Unión Ell'ctrica-Fenos<l, Sociedad 
Anónima». la instalación eléctrica cuyas característi
cas principaJcs son las sigui('ntes: 

Linea de media 1ensión, aérea. a 15/20 KV, de 412 
metros. de, longitud, desde el poste 40 de la línea de 
media tensión Regojo-Val hasta el centro de transfor
mación que- se proyecta en R011lmiz 11, Ayuntamiento 
de Soutonmior, con conductores .lipa LA-3D. apoyos 
de hormigón y tomas de tierra. 

Centro de transtormación de 100 K V A. relación de 
transformueión 15.000/20.000/380-2:20 V. 

Red dc baja tensión de 6,225 metros de longitud. 

Declamr en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley ID/19M. sobre expropia('¡ón 
lürzos:1 y sanciones en materia dl' instalaciones déc
tricas, y !.u Reglanll'nto de aplicación de 20 de 
octubre de 1960. 

Esla instal¡¡cion no podrá entrar en servicio mien
tr¡¡s no. Cliente el peticionario dc la misma con la 
aprOb¡ICión de ~u proyeeto de ejecución. previo cum· 
plimiento de lo!. trámites que se señalan en el capi· 
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(lIlo' -lY· dcf diado l>ecrclo 2&17/1966.' de 20 de 
oclllhrc. 

Ponlcycdra. 16 de octubre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón AlvarCl Abad.-5.293-2. 

* 
Expediente A.T. 31/91: 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de «Unión EléC'trica-Fcnosa, 
Sociedad Anónima)~, con domicilio en Vigo, solici
{¡l1ldo autorización y declaración en concreto de 
ulilid<ld pública para el establecimiento-de una insta
lación eléctrica de media tensión, y c,umplidos !()s 
tramites reglamentarios ordenados en el c~ítulo III 
dd Dt'LTcto 2617/1966. sobre autorización de instala
l'10nt'~ eléctricas. y en el capítulo 111 del Reglamento 
aprohado por d fklTcto 2619/1 Q66, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instala<:iones 
eléctricas, v conforme a lo dispuc<¡to en el Real 
Oe("n.'to 26í4/ l 980, de 31 de julio, sobre tr;;sosfl'ren
cia de competeOI,:las de la Administración del Estado 
a la Junta cJ.e Galicia en ll1;;stcria de industria, 

Esta Dclega~ión Provincial ha resucito: 

Autorizar a «(Unión Eléctrica-Fcnosa, Sociedad 
/\nónim,m, la instalación eléctrica cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

linea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, de 571 
metros de longitud, desde el apoyo 5 de la línea de 
media tensión al cemro de transformación de Gabián 
hasta cl centro de transformación que se proyecta en 
Roscnde (Bcrducido-Filgueira), A..yuntamiento de 
PonteV{'dra, ('on conductores de aluminio-acero 
LA-3D. apoyos metálicos y de hormigón. 

Centro de transformación de 100 KV A, relación de 
tran!',formación 10.000/20.000/380-220 v. 

Red dc baja tensión de 335 metros de longitud, 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instal.\Cion eléctrica que se autoriza, a los efectos 
<,eñaladús \'n la l.ey 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia dt' instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplic .... cióri de' 20 de 
ol'tubre de 1966. 

Esta instalaCIón no podra entrar en servicio mil'n
tr¡IS 1ll) cuente l'l peticionario de la misma con la 
aprohación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que Sl' S("óalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 1617/1966, de 20 de 
octubre. 

Pontcvedra, 15 de octubre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ram6n Alvarez Abad.-5,294-2, 

* 
Expediente A.T, 174/91: 

Visto el cKpedicnte incoadO en esta Delt¡:ga.ción 
Provincia! a' petición de «Unión Eléétrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima)), con domicilío en Vigo: 'solici
tando autorilación y declaración en concreto de 
utilidad pllblica para el establecimiento de una insta
lación cl&etrica de media temiórl, y cumplidos los 
tramites rcglamentarlos ordenados en el capítulo 111 
del Decreto 2617/1966, sobre autofl7.ación de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento 
aprobaJo por el Decreto 2619/1966, ~obre expropia· 
dón ror70sa y sancIones e11 materia de instalaciones 
eléctrica .. , y conforme a lo dispuesto en el Real 
Dcen:to 2634¡'1980. de 31 de julio, sobre transf{'ren
da dc cnmpctcl1uas de la Administración del Estado 
a la Junta de Ualicia t'rt materia de ínJustria, 

btíl Dehtgación Provincial ha resuellO: 

Auto!iLilr a «Unlón Eléctl'lca-Feno~, Sockdad 
,\nólú111;l:», la in .. talación eléctríca cuyas nlractcrísti
;'a~ pnnL~palc;; ~on las slguicnlc:.: 

LUlea de media tensión, aére¡¡, a 20 KV, de 820 
metros de longitud, desde el apoyo 86 de la línea de 
medín tensión al ccntro de transformación de Rivc1a 
hasta el centro de transformación que se proyecta en 
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Trahadc1a, Ayuntamiento de A Estrada, con conduc
to]'('<; tipo lA-lO y apoyos de hormigón y metálicos. 

Centro de transformación de 50 KVA, relación de 
transformación 20.0001-180-220 V. 

Dl'c1arar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fOfJ:o<,a y sanciones en materia de instalaciones déc
triC<lS. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

bta instalación no podrá entrar en servicio micn
tra<; no Cliente el peticionario de la misma con 'la 
aprobación de su proyecto dC' ejecución, previo cum

'plimi('nto dc los trámites que sC.señalan· en el capi~ 
tulo IV del citado Dccreto 2617/1966, dc 20 de 
octubrc. 

Ponlevedra. 18 de octubre de 1991.-1::1 Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Ahad,-5.295-2. 

* 
bpcdicnte \.T. 124/91: 

Visto el expediente incoado en esta Oelegación 
ProviJ1(:ial a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sm.:iedad Anómma», con domicilio en Vigo, solici
t,1I1(10 <ll.ltnrización y dl'clafaclón en CQm:rcto de 
utilidad pública para ell'stah1ccimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites. reglamentarios ordenados en el capítulo 111 
del Decreto 2617/1966, sobre .autorización de .instala
CiOlll'S eléctrica'}, y en el cápítulo III del Reglamento 
aprohado por el Decreto 2619/1 %6, sobrl' expropia
"ión for{()~ y !.anciones en materia de instalr.ciones 
elcctrkas, y conforme a lo dIspuesto en el Real 
Decreto :!.634jl980, de 31 de julio, sohre transfcren
cia de competencias de la Administradón del Estado 
a la Junta de Galieia en materia de industria, 

Esta Ddegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Ekctrica-Fenosa, 'Sociedad 
\nónim,})), la instalación déctrica cuyas caracteristi

GIS principales son las siguientes: 

Lílll'as de media tensión, a&n:as, a 15 KV, de 260 
y [53 metros de longItud, desde la linea de media 
tensión Porrino-Redondela hasta los centros de trans
formación que se proyectan C1\ Gándara y ('a:.tro, 
Avuntal11icnto de Mas con conductores de aluminio
al:cro LA·30, apoyos de hormigón Y. tomas de tierra. 

Dus centros de transformación de 100 K V A, rela
ción de transformación 15.000/398-230 V. 

Red de baja tensJón de 2.765 metros de longit~d, 

Declarar "n concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza, a los efectos 
seóalados t~n ia Ley 10/1966, sobre expropiación 
for:zosa y ~ncioncs en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

E:.ta IIlMalación no podrá entrar €ln servicio mien
tfai no cuente el pcticionarid de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites Que se sefialan en el capí
tulo IV d¡;l citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, 

Pontevedra, 16 de octubre de 1991,-El Delegado 
¡Jl'OvinciaL Ramón Alvarez Abad.-5 296-1. 

* 
Expediente A .... UO!91: 

Vi~lo el e\pediente IOt'Oildo en csta Dekgación 
1'1'0\ 11h:I:JI a DCúdón de «limón Ekclrica-I~eno .. a. 
Silci.:dad i\nónima», con domicilio en Vigo, solici
tal1do autorización y declaraciüll en eoncreto de 
utilidad pública para el establecimiento' de una insta
lación elcctrica de media tension, y cumplidos lo~ 
trámites rcgtamcntaflos ordenados en el capítulo lB 
del Oecreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Rrglamento 
aprobaJo por el Decreto 2619/1966. sobre expropia
ciór, forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
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ekctric8S, 'y conforme a '10 dispuesto en cl Real 
DCLTeto 2634/1980, de 31 de julio, sobre tran"feren
cia de competcncia .. de la Administración del Estado 
a líl Junta de Galicia en materia dc industria, 

Esta De!cgación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión EICctrica-Fenos,a, Sociedad 
A..nÓnima)), la instalación eléctrica. cuyas caraclerísti
cas principales son las siguientes: 

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 1.078 
metros de longitud, desde un apoyo sin número de la 
línea de media tensión al centro de transformación de 
Asperclo hasta el centro de trans}ormacióll que sc 
proyecta en Ourin, Ayuntamiel1t{) de Rodciro, con 
conductores tipo LA-30, apoyos de hormigón y meta-
li('Os, ' 

Centro de transformación de 50 K V A. relación de 
trilllS,formación 20.000/380,220 V. 
. Red de baja tcnsión de 790 metros de longitud. 

Declarar, en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autori.m, a ios efcctos 
~eúalados en la Ley 10/1966, 'sobre expropiación 
fOrJosa y sanciones eq materia, de instalaciones cléc
tl'!C<lS, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podra entrar en servicio mien
tras no cucnte el peticionario de la misma con la 
aprobación de ~u proyecto de ejecución, previo cum
plillliento dc los trúrnitl's que "e serialan en d capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de. 
octubrc. 

Pontevedra, 16 dl' octubre de 1991.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.",5.297·2. 

* 
Expediente A.T. 129/91: 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Pn,vincial a petición de «Unión Eléctrica-Fcnosa, 
Sociedad Anónima), con' domicilio en Vigo, solici
tando autorilaóón y declaración en cOllcreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidOS los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 
del Decreto 2617/196b, sobre autorización de instala
cio.ncs elcctricas, y en el capitulo 1lI del Reglamt'nto 
aprobado por el Decreto 1619/1966, sobre expropia
óón forzosil y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre tfl1nsferen~ 
tia de compe!encias de la Administración del Estado 
3 la JlIl1t~.de Galicia en materia de. industria. 

Esta Delegación Provincial ha r~suclto: 

Autorizar a «Unión Eléclrica·Fenosa, Sociedad 
.Anónimm), la instalación eléctrica cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

Línea de media tensión; acrea, a 20 KV, dc 728 
metros de longitud, desde un apoyo sin número de la 
línea de inedia tensión Lalin-Corrcdoira hasta el 
centro de transformación que se proyecta 'en ('asares
Goias, Ayuntamiento de Lalí,n, con conductores tipo 
LA-56, apOYos de hormigón y mctáli('os y tomas de 
tierra. 

Centro de transformación de 100 K V A, relación de 
lran"formación 10.000/380-220 V. 

Red de bap tensión de 815 metros de longitud. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
in.,talación cléctrica que se autoriza, a los efectos 
~l'úalados en la Ley J 0/1966, sobre expropiación 
I(¡rwsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
¡rira:.. y su Reglamento. de apticación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalaríón 110 podrá entrar en servicio míen
Iras no cucnte el pelÍciollaflo de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plinl1cntá de lus trámite~ que se scJlalan en el l'apí- . 
tulo IV del citado Deucto 2617/1966, de 20 de 
onlibre., . 

Pontcvedra, 17 de octubre dé 1991,-EI Dek.-gado 
provincial, Ramón Alvarez Abad,-·5)98-1. 
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COMUNIDAD AlJ'fONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones provinciales 

SEVILLA 

ll~rorm(/ci(jn sobre instalación eléctrica de alta lemión 

A los efe~tos prevenidos en el articulo 9,° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información pública '¡a petición de autorización de 
una inslalación eléctrica cuyas características princi
pales ~c señalan a continuación: 

Peticionario: «Cía. SeviUana de Electricidad, Socie-
dad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 
Ampliación de la subestación «Quintos»: 

Emplazamiento: Terrenos de la subestación ~(Quin" 
10SI). 

Finalidad de la instalación; Atender demanda de 
cncrgí¡j a 66 K V en la zona .. 

Caractensticas principales: 

Tipo: Exterior. 
En 210 KV: 
(loa celda de transformador en barras, esquema en 

anill()~. 

Un transformador de 120 MVA, 220/72·50 KV. 

En 6(, KV: 

Una celda de transformador para eone:xión del 
trnnsform<ldor a barras en sistema de doble barra. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Prc~upuesto: 292.026.000 pesetas. 
Rcfercnci:¡; RAT: 12. 789. Expc~iicnte: 164.385. 

Lo que se hace público para que pueda ser eXami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial. sita en Sevilla, plaza de España, puerta de 
Na 'larra, y formularse al mismo tiempo las reclama· 
ciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 22 de octubre de 1991.-EI Delegado provm· 
ciaL Francisco Javier de Soto Chazarri.-5.308-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
'i Empleo 

Dirección Regional de Industria 

ReSII//lCioll('') por la que se aulori::a. se declara la 
I/Ii/id[l,{ PÚ/J!U,(l y $e apmehall los proyectos de a/lü 

¡elISión 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el <-xp..:
diente 7.n44(AT-4710 incoado en esta Com['jel'i,t, 
sühcltando autorización de la instalacuJn c1cclricJ., 
declaraCIón de utilidad pública y aprobatión de pro
yt:cto, cuya~ caractcríSlÍcas principales son:' 

Pct!(lonaflo: (IHidrocléetric~ del Cantábrico, Soci('
dad .\nónima) 

Instulnción: Centro de transformación, tipo caseta, 
denomina.áo Polígono. Roces número 5-N:lVC .. -Gijón, 
donde Sl~ iI1s!¡l]ura un transformador de 630 KVA de 
pOlencia numinal y relación de transformaCión 
n:±-_ 2,5 por lOO ± 5 por 100(0.398 KV. La atim{'n
lación conS~Ma dc dos tramos claramente difcrencia
do\: U ¡) tramo al'reo dtc un vano dl' condurtor dl' 
alLmiu,o-:¡u:ro LA-78 instalado sobre apoyos flll'tali,· 
CÜ~.\Jpo MAOE, de 70 metro)s de longitud aproxima· 
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dam~nll:. que derivando de la actual linea de «Leo· 
lio» It'ndni continuidad en un tramo subh'rránco de 
conductor PPV12(20 KV I X 240 Al (lP12!20 KV 
,\1) Y de una longitud aproximada de 245 metros. 

Emplazamiento: El Centro de- transfm:mación esta· 
rú ubicado en un local de 1<\ planta baja dentr-o de la 
nave industrilll número 12 bis del conjunto denomi
nado Naves-Gijón yel trazado de las líncas afecta en 
su recorrido al Poligono Industrial número 5 de 
Roces, del término municipal de Gijón. 

Objeto: Suministro de energia a la zona. 

Esta Consejería de Industria, Come~cio y Turismo, 
en uw de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 41 OO( 1982, de 29 de diciembre, de: acuerdo 
wn lo dispuesto en los Decretos 2617 Y 2619( 1966, de 
10 de octubre; Ley I O( 1966, de J 8 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Deercto 3275/1-982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre de 
1984, y Decreto 3151/1968, de 28 dc noviembre, ha 
r{'suelto: 

Autorizar la instalación eléctrica reseñada. 
Aprobar el proyccto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 
'26J9/1966. 

Ovicdo, 19 de scplÍembre de 1 Y91.-Por delrgación 
(Resolución de 19 de febrero de 1990), la Directora 
rt.'gÍonal de Industria, Nieves Carrasco Gareía.-2.22I~D. 

* 
Cumplidos los tramites reglamentarios en el. expe· 

dIente 73335(AT·4698 incoado en esta Consejería, 
~,)licitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de pro
yecto, .cuyas caractrristicas principales son: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sacie· 
dad Anónima», 

Instalación: Centro de transformación, intemperie 
de 160 KVA denominado «Chatarreria~) y linea acrea 
de alimentación, 20 KV con apoyos mctálicos y 
wnductor LA-7B, longitud 25 metros. 

Emplazamiento: Marzaniclla (Avilés). 
Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Turismo y Empleo, en 
uso de las atnbuciont's conferidas por el Real Decreto 
4.100(1982, de .29 de diciembre, de acuerdo con lo 
dJspucsto en los Decretos 26 J 7 Y 2619( 1966, de 20 de 
oClubre; Ley 10( 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775(1967, dc 22 de julio; Real D.ccrcto 3275/1982, 
de 11 de nov:iembre; Orden del Minist(,'rio de fndus
tria y Encrgía dc 6 de julio de 1984, y Decreto 
3J51(196S, de 28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica reseúada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en conen'to a los 

dccto~ de Jmpo~ieión o\' :<.crvldumbn: dl;Paso en las 
condiuoncs. alcance y IjmitaeiQ¡H'~ que: cstflblece el 
Reglamento de la Ley JO;1966 aprobado por Decreto 
2619/)%6 

(hiedo. 23 de ~q¡licmbfc de 1991.-Por dd(gaciún 
(Kesolución de Iv de febrero de 1990). la Dirc'clora 
ll'gional de Industna. Nil'\'l'S Carrdsco Gan:ia.-2.25J..D. 

* 
De "l:uerdo con lo displi~sto en el articulo 9,° del 

Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, yen el articulo 
IOdel Rt'g!amento de la Ley 10(1966,.de 18 de marzo, 
aprobado por DelTeto 2619/ 1966, d~ 20 de octubre, se 
wnecde un plazo de trdnta días hábik-s contados a 
panir del día sigui.:ntc de la publicación de este 
¡¡nuncio para la pre!>Cntación de ree~ama(ioncs en esta 
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Consejería, sObre la siguiente solicitud de autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública: . 

Expediente: 77.094(AT-4.852. 
Solicitante: (,Hca del Cantábrico, Sociedad Anó

nirna)~. 

Instalación: Variadón de la línea aérea a 20 KV a 
subcstaeión FEVE, con -dos nuevos tramos de 375 
metros y 359 metros entre los apoyos 52 a 54 y 56 
a 58. 

Variación de la línea aérea 8 20 KV «Llodares
Santiago del Monte» un tramo de 157 metros entre 
los apoyos número 5 y número 4. 

El conductor a emplear será de tipo LA.78 y los 
apoyos metálicos. \ 

Objeto: Variar los trazados de las líneas por modifi-
cación del trazado del ferrocarril. 

Presupuesto: 2.282.875 pesetas. 
Situación: La Liaba (Castrillón). 

Oviedo, 25 de septiembre de 1991.-EI Conse
jero.-2.255·D. 

* 
De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 9.° dd 

Decreto 2617 (1966, de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley I O( 1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619( 1966, se concede un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de 1fJ. publicación de este anuncio para la 
presentación de reclamaciones en esta Consejería, 
sobre la siguieiftc solicitud de autorización adminis
trativa_ y declaración en concreto de su utilidad 
pública: 

Expediente: 77.062(AT·4.850. 
Solicitante: «Hca. del Cantábrico, Sociedad AnO

nillla». 
Instalación: Centro de transformación, tipo caseta 

«Rubén DalÍm) de 400 KVA a 22(0,38 KV y cable 
subterráneo de alimentación de 25 metros de longi· 
tud, formado por conductor DHV 12(20 KV 3 (1 por 
240)K,AI'-HI6, insertado en el actual del centro de 
transformación «Estebanina~) a torre de la linea aérea 
Cancicnes. 

Objeio: Suministro de energía eléctrica a la lona. 
Presupuesto: 2.829.000 pesetas. 
Emplazamiento: Calle Rubén Daría, 1, Las Vegas 

(Corvera). 

Oviedo, 25 de septiembre de 1991.-EI Conse
jero.-2.256·D. 

* 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 

Decreto 2617(1966, de 20 de octubre, yen el artículo 
IOdel Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, se concede un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio para la 
p~esentación de reclamaciones en esta Co.nsejería, 
sobre la siguiente solicitud de autorización adminis· 
lrativa -y declaración en concreto de sou utilidad 
pública: 

Expediente: 77.063(AT-4.851. 
Solicitante: «Hca. del Cantábrico, Sociedad Anó

nima». 
Instalación: Centro de transformación tipo caseta 

«Hotel Avilesl) de 630 KVA a 22(0,38 KV Y cable 
subterráneo de ahm('nt_ación de 85 metros de longitud 
formado por conductor DHV 12/20 KV. 3 (l por 
240) K Ai+H 16, insertado en el actual del centro de 
transformación «Gonlález Abarca}) a centro dr trnns
forma,:ión «L;.¡ Guit¡)rra~. 

Objeto: Mejorar el slIministro de energía elcctrica a 
la zona 

PrcsupueS1O: 4.759.000 pesetas. 
Emplazamiento' Calle Gonzálel Abarca, Avilés. 

r Oviedo. 25 de ~Ii!ptiembre de I 991.-rJ. Con~
jcro.-2.254-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas 
U rbanismo y Transportes 

LCI'antamicnfo de actas pre~'ias a la ocupación del 
c.\"I'cdiC>l/fe de exprupiación for::osa incoado con 
1I10til'O de las ohras 41-V-854. Supresión de paso a 
l1irt'! de la C-3320, punto kilométrico 15,8. término 

municipai df Carcaixclll 

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1.990, de 31 
de mayo (((Diario Oficial de la Generalidad· Valen
ciana» número 1.315 del 31), estableee 'en su 'tlisposi
ción ndicional septi.ma -la urgente ocupacripn de los 
bienes y derechos afectados de expropiación forzosa 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
comprendidas en el plan de carreteras de lát-Comuni-
dad ValC'nciana 1988-1995. . 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el programa de acondicionamiento de la red viaria 
de la Ribera del citado plan de carreteras, habiendo 
~ido aprobado, con fecha 11 de septiembre de 1991, 
por el Director general de Obras Publicas (Qrden de 
Delegadón de fecha 12 de febrero de 1'990, «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana» numero 1.254). 

Lugar: A}untamiento de Carcaixent. 
Día: 16 de diciembre de .1991. Horas: De dieciséis 

a diecinueve. 

El presente scnalamienta será notificado por cédula 
a los afectados, cllya relación figura expuesta en el 
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento. y en 
esta Consellería, sita en la avenida 8lasco IbÍíi'lez, 50, 
debiendo aportar a dicho acto el título de propiedad 
y último recibo -de contribución, caso de ser ~xigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos est,ablecidos en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Admin.istra
ti va para los interesados· que· figuran como .des.cQRoci~ 
dos o con domicilio ignorado. 

Información: Alicante. avenida Aguilera, 1, telé
fono: 5121532. Castellón: Avenida del Mar, 16, 
teléfono: :!2.56.08. Valencia: Avenida Bla&Co lbáñez, 
50, teléfono: 386 64 OO. 

Valencia, 22 de octubre de 1991.-EI Consejero de 
Óbras Públicas, Urbanismo y Transportes," Eugenio 
Burriel de Orueta.-14.874-E. 

lnjórmación pública del expedie,nte de expropiación 
fOl':::om il1coado con motim de las obras: 41-V-854, 
sU/Jresión de I'aso nÍl'el de la C-3320, punto kilome-

trico 15,800, término municipal de Carcaixenl 

La ley de la Generalidad Valenciana 4/1"990, de 31 
de mayo «(DiariG Oficial de la Generalidad' Valen
ciana» número 1.315, de 31 de may.o), estabtéce en su 
disposición adicional séptima la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados' de exprbpiacíón 
forzosa como consecuencia' de la ejecución'·de·.las 
obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la 
Comunidad Valenciana 1988-1995. 

El proyc(.·to de referencia se encuentra comprendido 
en el Programa de Acondicionamiento de la red viaria 
de la Ribera del citado Plan de Carreteras, habrendo 
sido aprobado con ~echa 11 de septiembre' de 1991 
por el Director general de Obras Publicas (Orden de 
delegación de fecha 12 de febrero de 1990. (~Diario 
Oficial dc la Generalidad Valenciana» número 1.254). 

En consecuencia se somete a información pública la 
relación de bienes y derechos afectados, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se haya 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urgente ocupación (artículo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esiadm). 

Se significa que el presente anuncio sé -publica 
igualmente a los efectos establecidos en el arUculo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo para los interesados que figuran como desconoci
dos o con domicilio ignorado. 

Miércoles 6 noviembre 1991 

Información: 

Alicante: Avenida Aguilera, 1. Teléfono 512 1532. 
Castcllón: Avenida del Mar, 16. Teléfono 22 56 08. 
Yalencia: Avenida Blasco Ibáñez, 50. Telé-

fono 386 64 OO. 

Valencia, 22 de octubre de 1991.-EI Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Burriel de Orueta,-14.875-E. 

Relación de propietarios 

Término municipal: Carcaixent. Clave: 41-V-854 

Proyecto: 41-V-854.-Supresión del paso a nivel de 
la C-3320, punto kilométrico 15,800. Carcaixent. 

Número de nnca: 1. Superficie expropiada: 68 
metros cuadrados. Polígono: 74. Parcela: 6d. Propie
tario: ((Pascual Hermanos, Sociedad Anónima». 
Domicilio: Cronista Carreres, 11. Municipio: Valen
cia. ("[ase de cultivo: Huerta. 

Número de finca: 2. Superficie expropiada: 1.230 
metros cuadrados. Polígono: 74. Parcela: lOa. Propie
tario: José Cogollos Jordá. Domicilio: Rosendo Pas

. tor, 8. Municipio: Carcaixent. Clase de cultivo: 
·Naranjos. 

Número de finca: 3. Superficic expropiada: 1.344 
metros cuadrados. Polígono: 74. Parcela: I Ob. Propie~ 
tario: Juan Cogollos Pla. Domicilio: Escribano Mase
res, 2-6.0 Municipio: Carcaixent. Clase de cultivo: 
Naranjos. 

Número de finca: 4. Superficie expropiada: . 690 
melros cuadrados. Poligono: 74. Parcela: 63. Propieta· 
rio: José Vicente Bisbal Candel. Domicilio: Rue du 
Sex, 25. Sion 1950 Y. S. Municipio: Suiza. Clase de 
cultivo: Tierra campa. 

Número de finca: 5. Superficie expropiada: 1.285 
metros cuadrados. Polígono: 74. Parcela: 65. Propieta
rio: Carmen llbeda Botella. Domicilio: Martí Talens, 
18. Municipio: Carcaixent. Clase de cultivo: Tierra 
campa. 

Número de finca: 6. Superficie expropiada: 560 
mctros cuadrados. Polígono: 51. Parcela: 9d. Propie
tario: Asilo Nuestra Señora de los Desamparados. 
Agustín Valla. Domicilio: Julian Rivera, 30. Munici
pio: Carcaixent. Clase de cultivo: Tierra campa. 

Número de finca: 7. Superficie expropiada: 1.120 
metros cuadrados. Polígono: 51. Parcela: 9a. Propieta
rio: Asilo Nuestra Señora de los Desamparados. 
Agustín Valla. Domicilio: Julián Rivera, 30. Munici
pio: Carcaixent. Clase de cultivo: Naranjos. 

Número de finc,a: 8. Superficie expropiada: 77 
metros cuadrados. Polígono: 74. Parcela: l2b. Propie
tarios: Vicente José y María Sonia Gimeno Cartel. 
Domicilio: Marquesa Mortortal, 47·2.0 Municipio: 
Carcnixent. C'lasc de cultivo: Tierra campa. 

Número de finca: 9. Superficie expropiada: 285 
metros cuadrados. Polígono: 74. Parcela: 5, Propieta
rio: RENFE, Gerencia Provincial de Urbanismo de la 
Comunidad Vale-Aciana (Murcia). Domicilio: Bailén, 
9. Municipio: Valencia. Clase de cultivo: Tierra 
campa. 

Número de finca: 906. Superficie expropiada: 560 
metros cuadrados. Polígono: 51.- Parcela: 9d. Propie
tario: Jase Chuliá Tortosa (arrendatario). Domicilio: 
Ramón y Cajal, 19. Municipio: Carcaixent. Clase de 
cultivo: Tierra campa. 

Número de finca: 907. Superficie expropiada: 1.120 
metros cuadrados. Polígono: 51. Parcela: 9a. Propieta
rio: Herederos de Vicente Ibáñez Egea (arrendatario). 
Domicilio: Apóstol Santiago, 15. Municipio: Carcai
xent. Clase de cultivo: Naranjos. 

Pago de la fasC:' previa a la ocupación 
por la expropwción jiJr=osa de /a obra 

4l-V-722. Acondicionamiento de la C-3320 entre 
los puntos kilométricos 6,7 y 15,2 Y de las interseccio· 
nes de los puntos kilométricos 28,6; 29,6; 32,2; 35 j 6 y 
36,2. Términos municipales de Manuel, Carcagente, 
San Juan de Enova. la Pobla L1arga y AIgemesí. 

Lugar: Ayuntamiento de Manuel. 

Día: 9 de diciembre de 1991. Hora: De nueve 
treinta a catorce treinta. 
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Lugar: Ayuntamiento de San Juan de Enova, 

Día: 9 de diciembre de 1991. Hora: De diecisiete ¡: 

diecinueve. 
Día: 10 de diciembre de J 991. Hora: De nuevf 

treinta a dieciocho treinta. 

Lugar: Ayuntamien-to de la Pobla Llarga. 

Día: 11. de diciembre de 1991. Hora: De nuevf 
treinta a dieciocho treinta. 

Día: 12 de dicie'mbre de 1991. Hora: De nueVf 
trc'inta a doce treinta. 

Lugar: Ayuntamiento de AlgemesL 

Día: 12 de diciembre de 1991. Hora: De dieciséis ¡: 

dieciocho. Día: 13 de diciembre de 1991. Hora: D( 
nuevc tretnta a trece. 

Lugar: Ayunt.amiento de Carcagente. 

Día: 16 de diciembre de 1991. Hora: De nuev( 
treinta a trece treinta. 

Día: 17 de diciembre de 1991 .. Hora: De n'uev( 
trcilll<l a dieciocho treinta. 

los interesados deberán asistir, provistos de SL 

documento n~cional de identidad y acreditar la titula· 
ridad si no lo ha'n hecho en otra fase dé! procedi . 
miento y si optaran por ser representados por otra~ 
personas, éstas deberán aCreditar su representación 
en la rorma establecida en el artículo 24 de la vigCOH 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publiCf 
igualmente a los efectos establecidos en -el articule 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra. 
tivo para los interesados que figuran como desconoci 
dos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 23 de octubre de 1991.-EI Consejero dí 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Eugeni< 
Burriel de Orueta.-14.876-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divis~one~ Provinciales de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

Aufori::ación administrativa, declaración dr utilidaa 
IlIihlica .l' aprobación del proyecto de ejec/rci6n de una 
/ú/('a aérea, a J 5 KV, desde el apo.vo d(' entronque d( 
la E.T. Vel/ta de los Caballos al apoyo número 22, en 

el término municipal de Zarago;;a (AT 274/89) 

Cumplidos los trámites previstos' en el Decreto 
26 [7/1966, de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas, en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa. en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, )' 
Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en el expe
diente iniciado por «Eléctricas'Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima~~ para una línea eléctrica aérea. 
trifásica, simple circuito, a 15·KV, situada en términe 
municipal de Zaragoza, destinada a mejorar el sumi· 
nistro eléctrico en la zona, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan al final 
del presente documento, según proyecto suscrito por 
el Ingeniero Industrial don Jesus Jabal Allué, con 
presupuesto de'ejecución de 7.455.244 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Diputa
ción General de Aragón, de acuerdo con las facultades 
que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
refcrencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos sena lados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 
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Aprobar el proyecto ,de ejecución de las instalacio~ 
ncs, cuyas principales características técnicas se deta
llan a continuación, y de acuerdo con las siguientes 
condicicmcs: 

Primcra.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la "instalación tendrá en 
cuénta las condiciones establecidas por los Organis
mos afectados por la instalación autorizada: Ayunta
miento de Zaragoza. 

Características de la instalación 

Línea aérea: 

Origen: Apoyo número 5 de la línea saUda SET 
Feria de Muestras, y de entronque de la línea a la E.T. 
Venta de los Caballos. 

Término: Apoyo número 22 de la citada línea 
salida ET Feria de Muestras. 

Longitud: 2.527 metros. 
Recorrido: Termino municipal de Zaragoza. 
Tensión: 15 kV. 
Circuitos: Uno, III. 
Conductores: LA-IIO. 
Apoyos: Metálicos y de hormigón. 
Derivaciones: Apoyo número 12 a la E.T. Finan

zauto. Apoyo número 18 a la E.T. el Cisne. 

Zaragoza, 24 de septiembre de 1991.-EI Jefe de la 
División dc Industria y Energía, Mariano García
Rosales González.-2.270-D. 

Autorización adminislraril'a, declaración de ulilidad 
púNica J' aprohaciólI dl'l proyecto de ejecución de l/na 
variante en el trazado de la I(nea elk/rica, a 15 KV, 

en Sali!fas de Jalón (AT 262/89) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
26! 71 1 966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas, en la Ley J 0/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubrc, y 
Real Dcereto 2596/1982, de 24 de julio. en el expe
diente iniciado por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima» Para una línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 K V, situada en: término 
municipal de Sali11as de Jalón, destinada a mejorar el 
suministro eléctrico en la localidad, con potencia 
eléctrica y demás caracterfsticas técnicas que se deta
llan al final del presente documento, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero Industrial don Jesús Jabal 
AlIué, con presupuesto de ejecución de 1.792.892 
pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Diputa
ción General de Aragón, de acuerdo con las facultades 
Que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento oe la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forZosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio~ 
nes, cuyas principales características tecnicas se deta
llan a continuación, y de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

Primef<l.-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta las condiciones establecidas por los Organis
mos afcctados por la instalación autorizada: Telefó
nica. 

Características de la instalación 

Línea aérea: 

Origen: Apoyo existente en la línea ,Salillas~Abra
dQs. 

Término: Línea Epila Salillas. 
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Longitud: 800 metros. 
Recorrido: Término municipal de Salillas de Jalón. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, III. 
Conductores: LA-56. 
Apoyos: Metálicos y de hormigón. 

Zaragoza. 24 de septiembre de 1991.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mariano García
Rosales Gonzálcz.-2.27I-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
ALMERIA 

Con fecha 26 de julio de los corrientes en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Almeria» número 
171 sc publicó el acuerdo adoptado por la Comisión 
de Gobierno, celebrada el día 18 de marzo de 1991, 
relativo al levanwmiento del acta previa de ocupa
ción a realizar el vigésimo día hábil a la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa, por el trámite de 
urgencia, incoado con motivo de la obra denominada 
«C'. P. de Almcría a Viator, Pechina, Rioja y Gádo!"», 
número 17 del Plan de Inundaciones 1989 (Real 
Decreto 1113/1989). 

Relación de prop;elarios 

Nombre: Don Fernando Cañizares Ferrer. Superfi
cie: 199,60 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Sin 
cultivo. Término municipal: Pechina. . 

Nombre: Don José Miguel Serra Rodríguez y doña 
María del Carmen Martínez Vicia na. Superficie: 
214,50 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Sin cul
tivo. Término municipal: Pechina. 

Nombre: Don José Luque Martínez o don Juan 
Ocana Lázaro. Superficie: 144,90 metros cuadrados. 
Tipo de cultivo: Naranjos. Término municipal: 
Pechina. 

Nombre: Dona Rosa Germán Munoz y don José 
Gómez Fuentes. Superficie: 219,20 metros cuadrados. 
Tipo de cultiVO: Sin cultivo. Término municipal: I 

Pechina. 
Nombre: Don Antonio Morales Sánchez. Superfi

cie: 303 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Naranjos. 
Término municipal: Pechina. 

Nombre: Don Manuel Camacho. S~perficie: 286,30 
metros cuadrados. Tipo de cultivo: Sin cultivo. Tér
mino municipal: Pechina. 

Nombre: Don Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Superficie: 107,90 metros cuadrados. Tipo de cultivo: 
Naralljo~ y frutal('"<; Término municipal: Pechina. 

Nombre: Don Claudia Rodríguez Sánchez. Superfi
cie: 429,60 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Naran
jos y frutalC's. Término municipal: Pechina. 

Nombre: Don Claudia Rodríguez Sánchez. Superfi
cie: 331,60 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Naran
jos y fruta]('s. Término municipal: Pechina. 

Nombre: Don Francisco Láynez Lópcz. Superficie: 
2.239,20 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Sin' 
cullivo. Trr'mino municipal: Rioja. 

Nombre: Don Juan Manuel y don Luis Berenguel 
Carmona. Superficie: 1.088,95 metros cuadrados. 
Tipo de cultivo: Sin cultivo. Término municipal:. 
Rioia. 

Nombre: Don Francisco Rodríguez Rodríguez. 
Superficie: 1.522.95 metros cuadrados. Tipo de cul
tivo: Naranjos. Término municipal: Rioja. 

Nombre: Don Gabriel Cruz Rodríguez. Superficie: 
547,80 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Naranjos. 
Tl'rmino municipal: Rioja. 

Nombre: Don Juan Artes Artes. Superficie: 889,80 
metros cuadrados. Tipo de cuhivo: lSaranjos. Tér
mino municipal: ~ioja. 
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Nombre: Doña Dolores Casas Martínez. Superficie: 
692.80 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Regadío. 
Término municipal: Rioja. 

Nombre: Doña Carmen Rodríguez Casas. Superfi
cie: 892 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Regadío. 
Término municipal: Riója. 

Nombre: Don Juan Garda Salas. Superficie: 
1.548.80 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Regadío 
y naranjos. Término municipal.: Rioja. 

Nombre: Don Manuel Sáez Díaz. Superficie: 315 
metros cuadrados. Tipo de cultivo: Naranjos. Tér
mino municipal: Rioja. 

Nombre: Dori Rafael Roca Barrios. Superficie: 
11250 metros cuadrados. Tipo de cultivo: Naranjos. 
Término municipal: Rioja. 

Lo que se h~ce público a efectos de 10 establecido 
en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, para conocimiento de 
los citados propietarios y de los no relacionados 
anteriormente que se puedan considerar afectados en 
suS" bienes o derechos. 

Almería, 29 dejulio de 1991.-EI Delegado de Obras 
públicas.-6.81 7-A. 

Ayuntamientos 
CARNOTA 

Por el señor Alcalde, con fecha 23 de octubre de 
1991. se dictó el Decreto que a continuación se 
transcribe literalmente: 

«Visto el Decreto de la Junta de Galicia, por el que 
se autoriza a la ocupación urgente de los bienes 
afectados por el procedimiento de expropiación for
zosa que se sigue por motivo de la obra de ampliación 
de cinco unidades del Colegio público San Clemente 
del Pindo, y en cumplimiento de lo que dispone la 
regla 2.a del artículo 52 de la LEF, acordó que el día 
28 de noviembre de este año, a las doce horas, se 
Ie~ante el acta previa de ocupación. Este acuerdo se 
notificará personalmente a los interesados, con una 
ante1ación mínima de ocho días. Con esta misma 
antelación se expondrá en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en el "Boletín Oficial del Estado", en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, en un periódico 
de la localidad, yen dos periódicos de la capital de la 
provincia. 

La comparecencia se deberá de hacer en las oficinas 
municipales, aportando la documcntación justifica
tiva de las titularidades respectivas.» 

A tal efecto deberá comparceer con los documentos 
que a continuación se reseñan: 

Documento nacional de identidad. 
Título de propiedad (original de escritura o con

trato privado de compra-venta): 

a) En el supuesto de que se adquirió la finca por 
contrato privado, deberá presentarlo habiendo 
pagado el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

b) Si desde el titular registral a ustedes hubiese 
más de una transmisión, aporte recibos de Contribu
ción Territorial Urbana, agua, luz, elc., a su nombre, 
los más antiguos que los más recientes, con el fin de 
justificar su propiedad. 

En caso de que adquirieran las propiedades por 
herencia, hay que justificarlo mediante testamento, o 
autodeclaración de herederos, debidamente liquidada 
de Impuesto de Sucesiones. 

Camota, 25 de octubre de 1991.-EI Alcalde, 
Manuel S. Brea Peiró.-14.925-E. 

MALAGA 

Expropiaciolles 

En cumplimiento dC'i acuerdo adoptado por el 
cxcdcntísimo Ayuntamiento de Málaga en sesión 
plenaria, cl'icbrada el 31 de mayo de 1991, y de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 138.1 
dellcxto refundido de la Ley sobre Regimen del Sucio 
y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976, y 
artículo 202.2 del Reglamento de G~slión, se somete 
a información pública, por termino de un mes, 
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contado desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estadm), el proyecto 
de expropiación de tcmnos incluidos en el plan 
pan:ial del sector SUP·LE-I (01lclaS)), afcctado.5 por 
el Vial de Cornisa. 

Lo que, a tenor de lo regulado en rl texto refundido 
de la Ley sobre Régimen de Sucio y Ordenación 
Urbana, de aplicación a estl' supuesto, se hace público 
para ,general conocimiento, significándose Que los 
interesados en d citado proyecto podrán formular, 
durante el plazo de un mes citado, cualquier observa
ción o reclamación concerniente a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie
tarios ,y descripción de bienes y dl..'rechos y el expe
diente de su razón estarán de manifiesto, durante 
dicno plazo, en el Departamento de Gestión Urbaní~-
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tica de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
M<ilaga, sita en calle Palestina, número 7 (barriada 
('arranque), si bien, para una mejo ... atención al 
público. se ruega comparezcan preferiblemente mar
tes y jueves, de doce a catorce horas, y, asimismo, se 
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Múlaga». De igual modo se notificará individual
mente las correspondientes hojas de aprecio según lo 
·preceptuado en los artículos 138, 3,0, de la Ley del 
Sucio y 202.4 del Reglamento de Gestión. 

Los citados escritos de alegaciones habrán de pre
sentarse en el Registro General de Entradas de Docu
mentOs de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga'. 

Málaga, 20 de julio de 1991.-EI Presidente del 
Consejo de Administración de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, por delegación.-6.647-A. 

35857 

MANACOR 

El próximo día 21 de noviembre de 1991, a las diez 
treinta horas, se procederá a levantar el acta previa a 

. la ocupación de las fincas grafiadas con los números 
3 y 4 en el proyecto de tratamiento de las aguas 
residuales de las urbanizaciones de Cala Magrana, 
Cala Anguila, Cala Mandia y s'Estany den Mas, cuya 
declaración de urgencia de la ocupación fue adoptada 
por acuerdo del ConSejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de las Islas Baleares en fecha 4 de 
septiembre de 1991. Los demás extremos relativos a 
la finca afectada y su titular figuran expuestos en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Manacor y 
contenidos en el expediente administrativo tramitado 
al efecto, 

Manacor, 25 de octubre de 1991.-EI Alcalde. 
Gabriel Bosol i Vallespir.-14.866-E. 


